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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023), pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2023 00011, informando que, encontrándose dentro 

del término de ley, el apoderado judicial de la parte ejecutante presentó recurso de 

reposición en contra del auto proferido el día Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). Sírvase proveer. 

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día Diecisiete (17) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023), se dispuso “NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso del auto en mención, al considerar el 

apoderado de la parte ejecutante que dentro del plenario existe sustento documental que da 

cuenta de una obligación clara, expresa y exigible, en base a la existencia del contrato de 

prestación de servicios, la gestión realizada y el pago obtenido por la ejecutada. 

 

Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario precisar que conforme se indicó en el 

auto de fecha diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023), en el contrato de 

prestación de servicios las partes contraen obligaciones bilaterales entre sí, por lo que no se 

puede predicar, la exigibilidad de la obligación aduciendo una parte su cumplimiento y 

endilgando a la otra que no lo ha sido, toda vez que dada su naturaleza, corresponde 

primero determinar de manera clara, el cumplimiento de las obligaciones a que se contrae 

cada una de las partes, siendo este mediante un proceso declarativo; anudado a ello, debe 

obrar plena prueba del cumplimiento del contrato por parte del ejecutante, debiendo este 

ser objeto de debate por la vía ya mencionada.  

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
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PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023), por lo considerado en 

la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29a5e47ce2c479bb48d3363ac9f99cce437fd1c6208528648512dd5b14cf6d52

Documento generado en 03/03/2023 07:15:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100131050 02 2023 00023 00                                                                              

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023), pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2023 00023, informando que, encontrándose dentro 
del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del auto 
proferido el día Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que en auto proferido el día Diecisiete (17) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 
expuestas en la parte motiva de este proveído.” 
 
Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 
considerar que al considerar que: i) se cumplió con los requisitos para ejecutar el título 
dado que según la norma no se exigen requisitos adicionales, ii) la acción para reclamar los 
aportes no está sometida a prescripción; y, iii) La Resolución 1702 de 2021 definió que las 
acciones persuasivas que no son requisito para iniciar la acción judicial. 
 
Para efectos de resolver el recurso, se hace necesario recordar lo dispuesto por el artículo 
24 de la Ley 100 de 1993 que señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación 
que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 
administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron la normativa 
antes reseñada establecen:  
 

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se 
procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad 
con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
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¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la 
ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 
con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de 
los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el Art. 
24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Así las cosas, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 
presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 
requerimiento para constituir el título judicial.  
 
Por lo anterior, es claro que para generar el título base de ejecución, la AFP debe haber 
presentado el requerimiento, por lo que contrario a lo señalado, sí es necesario dicho 
requisito para constituir el título judicial, que para el caso en concreto se observa que no se 
aportó certificación de entrega efectiva emitida por la empresa de mensajería, más allá de 
una colilla con información del envío obrante a folio 50 del PDF 01, requerimiento exigido 
en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; toda vez que, para casos como el particular, se 
debe cotejar por la empresa de mensajería el escrito enviado y su vez se debe emitir 
certificación de entrega efectiva, situación que no se evidencia en el presente asunto. 
 
Ahora bien, este Despacho no desconoce que las cotizaciones al Sistema General de 
Pensiones son de carácter imprescriptible; sin embargo, el trámite para la constitución del 
título judicial por concepto de cotizaciones en pensión se encuentra sujeto a lo dispuesto 
por el Decreto 2633 de 1994 y el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, por lo que al 
tratarse de un título ejecutivo compuesto se debe cumplir con el lleno de los requisitos 
exigidos por la norma a fin de solicitar a través del sistema judicial su ejecución.      
 
Por otro lado, revisando la resolución señalada por la parte recurrente, se encuentra que la 
Resolución 1702 de 2021 dispone: 
 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan el 
título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. El 
primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la 
constitución o a la firmeza del título ejecutivo, según se trate de entidad privada o pública, 
respectivamente, y el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la 
fecha en que se realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días 
calendario, de conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 
Así las cosas, debe tener en cuenta la parte ejecutante que el artículo 24 citado, indica que 
el trámite que deben adelantar las administradoras de los fondos de pensiones deberá 
realizarse de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional y el Decreto 
1161 de 1994, es una de esas normas que regulan la materia, tanto así que en el año 2016, 
esa norma fue incluida en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 por medio del cual 
se compilan las normas del Sistema General de Pensiones. 
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Por ende, al ser una norma vigente y que regula el trámite que aquí concierne, el Despacho 
en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 debe dar aplicabilidad al 
principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con 
la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como 
materia aparte el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda 
ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder 
acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el respectivo 
cobro por vía judicial.  
 
Así mismo, es pertinente aclarar que no debe confundirse las acciones persuasivas 
(reguladas por la UGPP) con las acciones para constituir en mora o requerimiento previo 
(regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 
1994), en la medida que las acciones persuasivas: (i) se efectúan una vez el título fue 
constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera voluntaria el empleador moroso 
pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe realizar previo a la constitución del 
título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar el cobro ante la jurisdicción 
ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar el cumplimiento del 
requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres meses siguientes en que 
se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas por la ejecutante y las que 
no han sido exigidas por este Despacho.  
 
Finalmente, es necesario señalar lo dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 
que establece:  
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 
En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 
la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 
el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 
cotizaciones generadas desde abril de dos mil veintidós (2022), por lo que contaba con tres 
meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 
procedió con el mismo hasta el mes de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 
Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
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PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 
providencia de Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023), por lo considerado en 
la parte motiva de este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a710e51c844c11445e9953002bc52b52bae70e2a84a22b4e10781e6dd1be2daf

Documento generado en 03/03/2023 07:15:44 AM
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INFORME SECRETARIAL: El Veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023), pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2023 00039, informando que, encontrándose dentro 

del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del auto 

proferido el día Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). Sírvase proveer. 

 

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día Diecisiete (17) de febrero de dos mil 

veintitrés (2023), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído.” 

 

Una vez notificado por estado, se interpuso recurso de reposición del auto en mención, al 

considerar que: i) existe una reglamentación puntual sobre las acciones de cobro en la 

Resolución 1702 de 2021 que no complementan el título; y, ii) aportó el certificado de 

entrega correspondiente al requerimiento previo. 

 

Para efectos de resolver el recurso, revisando la resolución señalada por la parte recurrente, 

se encuentra que la Resolución 1702 de 2021 dispone: 

 

ARTÍCULO 11. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) 

días calendario siguientes a la constitución o a la firmeza del título ejecutivo, 

según se trate de entidad privada o pública, respectivamente, y el segundo, 

dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó 

el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

 

Así las cosas, debe tener en cuenta la parte ejecutante que el artículo 24 citado, indica que 

el trámite que deben adelantar las administradoras de los fondos de pensiones deberá 

realizarse de acuerdo a la reglamentación que expida el Gobierno Nacional y el Decreto 

1161 de 1994, es una de esas normas que regulan la materia, tanto así que en el año 2016, 

esa norma fue incluida en el Decreto Único Reglamentario 1833 de 2016 por medio del cual 

se compilan las normas del Sistema General de Pensiones. 

 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota
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Por ende, al ser una norma vigente y que regula el trámite que aquí concierne, el Despacho 

en virtud de lo estipulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 debe dar aplicabilidad al 

principio de legalidad y resolver el procedimiento de cobro de las cotizaciones en mora con 

la totalidad de las normas que lo rigen. Así también, no se puede pretender dividir como 

materias apartes el cobro extrajudicial (requerimiento previo) con el judicial (demanda 

ejecutiva), como quiera que es ineludible el agotamiento del primer trámite para poder 

acudir ante la jurisdicción ordinaria, mediante un proceso ejecutivo para hacer el respectivo 

cobro por vía judicial.  

 

Así mismo, es pertinente aclarar que no debe confundirse las acciones persuasivas 

(reguladas por la UGPP) con las acciones para constituir en mora o requerimiento previo 

(regulado en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y en el artículo 13 del Decreto 1161 de 

1994), en la medida que las acciones persuasivas: (i) se efectúan una vez el título fue 

constituido y (ii) su finalidad es buscar que de manera voluntaria el empleador moroso 

pague, por su parte el requerimiento previo: (i) se debe realizar previo a la constitución del 

título y (ii) se constituye como un requisito para iniciar el cobro ante la jurisdicción 

ordinaria (proceso ejecutivo), debiendo esta juzgadora verificar el cumplimiento del 

requerimiento en mora, el cual se debe efectuar dentro de los tres meses siguientes en que 

se constituyó en mora y no las acciones persuasivas efectuadas por la ejecutante y las que 

no han sido exigidas por este Despacho.  

 

De otra parte, se debe indicar por la suscrita que si bien el apoderado judicial de la parte 

ejecutante remitió la certificación de la empresa de mensajería con la que se pueden 

visualizar los documentos adjuntos al envío, lo cierto es que es necesario señalar lo 

dispuesto por el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que establece:  

 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 

cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 

lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 

demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 

14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 

de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 

aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 

efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 

Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 

o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

En consecuencia, el requerimiento se debía realizar dentro de los tres (3) meses siguientes a 

la mora en el pago de las cotizaciones por parte del empleador y como quedó establecido en 

el auto que antecede, la parte ejecutante pretendía ejecutar la mora en el pago de 

cotizaciones generadas desde junio de dos mil veintidós (2022), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente 

procedió con el mismo hasta el mes de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

En consecuencia, no se repondrá la decisión adoptada por el despacho en proveído de fecha 

Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  
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PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023), por lo considerado en 

la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5e6a96a9d4ada7390535c011262563480d7646da782a78d28b03747dd30da1bd

Documento generado en 03/03/2023 04:02:33 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) se pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2023 00041 de COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS 
contra INELECTRA SA CA SUCURSAL COLOMBIA, informando que fue recibido por reparto y está 

pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
ANTECEDENTES 

 
El apoderado de la COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS solicita se libre mandamiento ejecutivo 

en contra de INELECTRA SA CA SUCURSAL COLOMBIA por concepto de cotizaciones pensionales 
obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa, 

además se condene en costas a la ejecutada. 
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 
reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 
directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 
debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 
concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada el ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022), por el valor de DOS 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y NUEVE PESOS ($2.684.039) por 
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concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, y QUINCE MILLONES CIENTO CUARENTA Y 
CUATRO MIL CIEN PESOS ($15.144.100) por concepto de los intereses moratorios. 
 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con el detalle de la deuda adjunto al requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son 

diferentes como quiera que, en el requerimiento previo de folios 13 y 14 se solicitó el pago de DOS 
MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 
($2.582.786) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y QUINCE MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS PESOS ($15.453.200) por los intereses 

moratorios, mientras que en la liquidación correspondiente a título ejecutivo se hace referencia a la 
suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y NUEVE PESOS 
($2.684.039) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, y QUINCE MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS ($15.144.100) por concepto de los intereses moratorios. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 
solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 
en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 
 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 
social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 
ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 

Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 
establecen:  

 
¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 
Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 

cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 

definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 

Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 

los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 

de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 

1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 

lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 

ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 

conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
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Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 
la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 
ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 
decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  
 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 12 a 14 del PDF 01 se encuentra acreditado 
que COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS, envió a la aquí ejecutada el requerimiento de manera 

física por concepto de las cotizaciones a pensión y fondo de Solidaridad Pensional y no habiendo 
obtenido respuesta por parte de INELECTRA SA CA SUCURSAL COLOMBIA dentro de los 15 días 

siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 11 del mismo PDF y además de obrar 
prueba de entrega por parte de la empresa de mensajería Cadena Courrier, a folio 15 del PDF 001. 

 
No obstante lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en 

el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 

los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 

inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 

conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 

6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 
el pago de cotizaciones generadas desde mayo de mil novecientos noventa y ocho (1998), por lo que 

contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que 
solamente procedió con el mismo hasta el mes de marzo de dos mil veintiuno (2021), por lo que no se 

verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago 
solicitado. 

 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 
proveído. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 933d682e1d3ef6b08f466074b770463ec48240411a34b2ae3ab258b5eff7a3e2

Documento generado en 03/03/2023 07:15:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) se pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo Nº 02 2023 00049 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR SA contra JOMACO SHIRT SAS informando que fue recibido por reparto y está 

pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 

 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de JOMACO SHIRT SAS por concepto de cotizaciones 

pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la ejecutada mencionada conforme al título ejecutivo que 
se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno 

de los periodos relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos 
en los que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en costas 

a la ejecutada.  
 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 
previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 
considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 
lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 
para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 
del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 
ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 
laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 
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En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 
liquidación de la deuda efectuada el dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023), por el valor de 

CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($ 145.364) por 
concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y CINCUENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($59.100) 
por concepto de comisión de la administradora. 
 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 
con la información dispuesta en el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son 

diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de TREINTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS PESOS ($37.200) por concepto de intereses moratorios, mientras que en la liquidación 

correspondiente al título ejecutivo corresponde a CINCUENTA Y NUEVE MIL CIEN PESOS ($59.100) 
por concepto de los intereses moratorios. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 
solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 
en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 
 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 
social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 
ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 

Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo.’’ 

 
Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. Vencidos 

los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 de 

1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación definida 

del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente 

acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la 

consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha 

pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad 

con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 
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ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 
decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  
 

En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra agotado 
debidamente, pues a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la empresa de mensajería 

4 – 72 de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la parte ejecutada y el detalle de la 
cuenta, lo cierto es que del contenido de la certificación emitida no se desprende si los documentos 

entregados corresponden al requerimiento exigido en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como 
quiera que no se verifica un cotejo y no es posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la 
medida que los documentos en archivo PDF visibles a folio 23 muestra "Escriba una Contraseña de 

apertura de documento" por lo que no es posible visualizar los documentos. 

 
 

De otra parte, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el artículo 
13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 

encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los 

respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los términos 

señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los tres 
meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable inclusive a las 

administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los 

correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que 

los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 
el pago de cotizaciones generadas desde julio de dos mil veintiuno (2021), por lo que contaba con tres 

meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose que solamente procedió 
con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil veintidós (2022), por lo que no se verifica el 

cumplimiento de dicha normativa, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 
exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho: 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d9015652d2f7fc182a3be8de5981e1af1cbc7f0507f049ae188aac87ff5622f

Documento generado en 03/03/2023 07:15:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2023 00051 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra JOSÉ DEL CARMEN MONTAÑA MUÑOZ 
informando que fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y 
para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 

ANTECEDENTES 
 

La apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de JOSÉ DEL CARMEN 
MONTAÑA MUÑOZ por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar 
por la ejecutada mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora 
causados desde que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos 
relacionados en el título ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los 
que se admitió el no cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en 
costas a la ejecutada.  
 
En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 
recaudo, previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 
 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 
deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 
del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 
formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 
debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 
que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 
conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 
o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 
del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 
en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 
que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
 
A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 
proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 
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hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 
suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra 
expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 
 
Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 
la liquidación de la deuda efectuada el dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023), por 
el valor de CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 
($145.364) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y CUARENTA Y CUATRO 
MIL CIEN PESOS ($44.100) por concepto de comisión de la administradora. 
 
No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda 
relación con la información dispuesta en el requerimiento previo, por cuanto los valores que 
se requieren son diferentes comoquiera que, en el requerimiento previo se solicitó el pago de 
VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS PESOS ($22.300) por concepto de intereses moratorios, 
mientras que en la liquidación correspondiente al título ejecutivo corresponde a CUARENTA 
Y CUATRO MIL CIEN PESOS ($44.100) por concepto de los intereses moratorios. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 
constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 
contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 
reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 
constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 
cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 
complejo”. 
 
Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 
seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 
unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 
el requerimiento en mora.   
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 
1993, en su artículo 24 señaló: 
 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con 

la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 

mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 

ejecutivo.’’ 
 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 
reseñada establecen:  
 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, 

si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no 
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se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito 

ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de 

prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro 

individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la 

jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la 

periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los empleadores 

morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación de sus 

cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 

100 de 1993 y demás disposiciones concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 
Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 
seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda 
adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir 
al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 
liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si el requisito 
contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción.  
 
En el presente caso, observa el Despacho que el requerimiento en mora no se encuentra 
agotado debidamente, pues a pesar que en el plenario obra certificación de entrega de la 
empresa de mensajería 4 – 72 de un documento al parecer de parte de la AFP ejecutante a la 
parte ejecutada y el detalle de la cuenta, lo cierto es que del contenido de la certificación 
emitida no se desprende si los documentos entregados corresponden al requerimiento exigido 
en el artículo 5º del Decreto 2633 de 1994; como quiera que no se verifica un cotejo y no es 
posible verificar el listado de documentos adjuntos, en la medida que los documentos en 
archivo PDF visibles a folio 23 no muestran la opción para abrir o ejecutar.  
 
En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 
requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya 
entregado de manera efectiva. En efecto, la sociedad ejecutante, se abstuvo de demostrar que 
el contenido del requerimiento fue enviado efectivamente al empleador en mora, hecho que 
no le permite al Despacho tener por cierto que el ejecutado haya tenido la oportunidad de 
oponerse al pago del crédito que se cobra.   
  
Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 
cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley y como quiera que no fue 
agotado adecuadamente la constitución en mora, este Despacho negará el mandamiento de 
pago.  
 
Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 
 

“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de 

los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 
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las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a 

que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos 

que haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal 

h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes 

procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 

79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y 

demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 

original) 

 
Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 
mora en el pago de cotizaciones generadas desde diciembre de dos mil veintiuno (2021), por 
lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 
evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de agosto de dos mil 
veintidós (2022), por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa, situación que 
no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 
 
Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, 
no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 
 
Por lo antes considerado, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 
este proveído. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4fcd91fce46befc6baaea803976406da0171810a77aa78a53a50d2a3431a0fc

Documento generado en 03/03/2023 07:15:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 052, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante COLCHONES Y ESPUMAS LEÓN S.A.S., allegó subsanación en la autorización 

para el pago del título judicial a la parte beneficiaria SAIDY LIYEI GUALTEROS DELGADILLO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008708188, por valor 

de $6.525.100 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA SAIDY LIYEI GUALTEROS 

DELGADILLO, quien se identifica con C.C. No. 1.053.347.968 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230054402 e ingresar la orden de pago del título 400100008708188, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 189318eb421f7f84a6c3e30f264047a1ba2aa785771a1677d41f479cf3931fe0

Documento generado en 03/03/2023 07:15:49 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 053, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante YULY MAYERLY SÁNCHEZ BELTRÁN, allegó subsanación en la autorización 

para el pago del título judicial a la parte beneficiaria MARLENY MIRANDA MARÍN. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008671150, por valor 

de $1.720.002.11 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA MARLENY MIRANDA 

MARÍN, quien se identifica con C.C. No. 1.108.120.400 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230055902 e ingresar la orden de pago del título 400100008671150, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 951bb6adaf97de491df470a566c2a701647e40f8c6b80a1a93644a589564aaf7

Documento generado en 03/03/2023 07:15:50 AM
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Exp. 1100141050 02 2023 00059 00                                                                                         

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 314 361 9194 
(Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota 

1

INFORME SECRETARIAL: El Veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2023 00059 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra GLOBAL TI SAS, informando que fue recibido 
por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de 
pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
La apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR SA solicitó librar el mandamiento ejecutivo en contra de GLOBAL TI SAS por concepto de 
cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada conforme al 
título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador dejó de 
realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo, además se condene en 
costas a la ejecutada.  
 
Conforme a lo anterior, sería del caso analizar la solicitud de ejecución deprecada, si no fuera porque 
la apoderada de la parte ejecutante, el treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) allegó 
memorial en el que solicita el retiro de la demanda, por lo que se dará aplicación al artículo 92 del 
CGP. 
 
Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, de conformidad a la parte motiva de esta providencia.   
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a las desanotaciones 
a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c66944069c8c9517dc589e988f84f78eaf70acd49ebacc1270ae7fc03ac0f3d5
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Exp. 1100141050 02 2023 00061 00                                                                                         

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 314 361 9194 
(Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota 

1

INFORME SECRETARIAL: El Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2023 00061 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra ARTESANOS PASTELERÍA SAS, informando que 
fue recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
La apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR SA solicitó librar el mandamiento ejecutivo en contra de ARTESANOS PASTELERÍA SAS 
por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada 
conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador 
dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo, además se 
condene en costas a la ejecutada.  
 
Conforme a lo anterior, sería del caso analizar la solicitud de ejecución deprecada, si no fuera porque 
la apoderada de la parte ejecutante, el ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) allegó 
memorial en el que solicita el retiro de la demanda, por lo que se dará aplicación al artículo 92 del 
CGP. 
 
Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, de conformidad a la parte motiva de esta providencia.   
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a las desanotaciones 
a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ced163558db42f473220800b487792d72806bacd6848adb86ae589cff150c0d6
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Exp. 1100141050 02 2023 00063 00                                                                                         

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 314 361 9194 
(Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota 

1

INFORME SECRETARIAL: El Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2023 00063 de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA contra LA BARCELONESA SAS, informando que fue 
recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el 
mandamiento de pago. Sírvase proveer. 
 
 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
La apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR SA solicitó librar el mandamiento ejecutivo en contra de LA BARCELONESA SAS por 
concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada 
conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador 
dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título ejecutivo, además se 
condene en costas a la ejecutada.  
 
Conforme a lo anterior, sería del caso analizar la solicitud de ejecución deprecada, si no fuera porque 
la apoderada de la parte ejecutante, el siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) allegó 
memorial en el que solicita el retiro de la demanda, por lo que se dará aplicación al artículo 92 del 
CGP. 
 
Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO de la demanda solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR SA, de conformidad a la parte motiva de esta providencia.   
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente, una vez se surta lo anterior y previas a las desanotaciones 
a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Exp. 1100141050 02 2023 00 087 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 087, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ORGANIZACIÓN TERPEL S.A., allegó subsanación en la autorización para el 

pago del título judicial a la parte beneficiaria NÉIDER YESID BOHÓRQUEZ CASTILLO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008716966, por valor 

de $424.557 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA NÉIDER YESID BOHÓRQUEZ 

CASTILLO, quien se identifica con C.C. No. 1.006.700.799 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230087902 e ingresar la orden de pago del título 400100008716966, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 115, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante GLOBAL LIFE A1 S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria FABIÁN SNEIDER GONZÁLEZ MATEUS. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008731926, por valor 

de $2.130.444 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA FABIÁN SNEIDER 

GONZÁLEZ MATEUS, quien se identifica con C.C. No. 1.001.059.835 toda vez que así lo 

dispuso el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos 

Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por 

secretaría constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230123102 e ingresar la orden de pago del título 400100008731926, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Exp. 1100141050 02 2023 00 142 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 142, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ASEISA LTDA., allegó subsanación en la autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria JULIÁN ALBERTO MARTÍNEZ MORALES. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008739258, por valor 

de $1.410.681 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JULIÁN ALBERTO MARTÍNEZ 

MORALES, quien se identifica con C.C. No. 1.001.052.901 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230156602 e ingresar la orden de pago del título 400100008739258, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 749d66e5813cd998f44dda6134157e32a2b4e031b14399ca76016d205d908bed
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 161, informando que se allega 

subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 

 

 
 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

  AUTO 

 

Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante TUBULAR RUNNING & RENTAL SERVICES S.A.S., allegó subsanación en la 

autorización para el pago del título judicial a la parte beneficiaria DERLY JOHANNA MARÍN 

CORTES. 

 

Sin embargo, el Despacho se ABSTIENE DE AUTORIZAR el depósito judicial como quiera 

que si bien se aportó el escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene sello alguno de 

la presentación personal, la que sí se encuentra incluida en hoja aparte del documento que 

no cuenta con la autorización. Por lo que se hace necesario que el nuevo escrito de 

autorización contenga la presentación personal y/o por lo menos sello de la misma, esto en 

la medida que el valor depositado supera la suma de UN MILLÓN DE PESOS (1.000.000). Por 

lo anterior, se REQUIERE al depositante TUBULAR RUNNING & RENTAL SERVICES S.A.S., 

para que proceda de conformidad.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 165, informando que se allega 
subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante KENZO JEANS S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria DIOMEDES YUCUMA VELAZCO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008751813, por valor 

de $2.511.537 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA DIOMEDES YUCUMA 

VELAZCO, quien se identifica con C.C. No. 4.896.378 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230180502 e ingresar la orden de pago del título 400100008751813, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1e066b708cf62badcdbf537865c8a441d2230a55348078b717f5fd1c96a6b02f

Documento generado en 03/03/2023 07:15:56 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 190, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SGS COLOMBIA HOLDING S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria LEIDY CAROLINA CARVAJAL CUADROS. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008631006, por valor 

de $1.983.336 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA LEIDY CAROLINA CARVAJAL 

CUADROS, quien se identifica con el C.C. No. 1.052.499.127 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230211802 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008631006, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 34d0b79fed88a4b0f49035cdff3d01c2ad0b4beba157000ed8571e98a46bc252

Documento generado en 03/03/2023 07:15:57 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 191, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante KATA S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria CRISTIAN ESTIVEN ARIAS ARIAS. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008704932, por valor 

de $69.275 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA CRISTIAN ESTIVEN ARIAS 

ARIAS, quien se identifica con el C.C. No. 1.030.690.487 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230213102 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008704932, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3bea58a9a32de37224185989a902b3944f8fd8cee34096e68a5e56c625cc286d

Documento generado en 03/03/2023 07:15:58 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 192, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SITARA S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria ABELINO JOSÉ TIRADO GUERRA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008683048, por valor 

de $413 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ABELINO JOSÉ TIRADO GUERRA, 

quien se identifica con el C.C. No. 1.005.680.133 toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en 

la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230213902 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008683048, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aa532bf6c7853e9478c9a4ab6d57ef0f6e3fb4617b0d50e98f3daf81217eec00

Documento generado en 03/03/2023 07:16:00 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 194, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ALIADOS LABORALES S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial 

a la parte beneficiaria MARIA MERY VALBUENA ROJAS. 

 

Sin embargo, teniendo en cuenta el escrito presentado se evidencia que el beneficiario del 

depósito falleció, sin que se indicara a quién autorizaba la entrega del título, por lo que el 

Despacho SE ABSTIENE DE AUTORIZAR la entrega del título judicial en comento, toda vez 

que no es este Juzgado el competente para determinar cuáles son los beneficiarios del pago 

por consignación, ni el porcentaje en que debe ser distribuido, siendo facultad del empleador 

determinar a quién específicamente autoriza el pago.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE al depositante ALIADOS LABORALES S.A.S., para que proceda 

de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d87196ce3915dbb00cb7e3b3a14eca60874470e930a318b4ae8091bc144e73ed

Documento generado en 03/03/2023 07:16:01 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 199, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante LENOX SEGURIDAD PRIVADA LTDA., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria EDGAR CANTE ORJUELA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008771747, por valor 

de $970.037 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA EDGAR CANTE ORJUELA, 

quien se identifica con el C.C. No. 80.371.748 toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo 

anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su 

entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en la 

plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230218402 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008771747, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b06738256bb8177c4b467657b14d48cd2f990cbbbac8ad495d2b7987fedddcc5

Documento generado en 03/03/2023 07:16:02 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 200, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante DISEPIL MEGAPRESS S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial 

a la parte beneficiaria JESUS DANIEL GARIZABALO RODRIGUEZ. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que 

no se aportó el documento de identificación del beneficiario y no se hizo manifestación al 

respecto. Ante esta situación, el Despacho realizó una búsqueda en la plataforma de la 

Procuraduría General de la Nación utilizando el número de documento proporcionado, sin 

embargo, se dicho número no figura registrado en el sistema. Por lo anterior, se REQUIERE 

al depositante DISEPIL MEGAPRESS S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 01f55a66cf809ee8b199dc7b8fb095caeaa948d79a32884ddf408e7de78b41df

Documento generado en 03/03/2023 07:16:03 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 201, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SAITEMP S.A., allegó escrito de solicitud retención de prestaciones sociales de 

la parte beneficiaria JHOAN MANUEL CORDOBA BORDA y posteriormente allega correo 

solicitando se le indique el número de cuenta del Banco Agrario para proceder a realizar la 

consignación. 

 

Al respecto, se debe precisar que el trámite de pago por consignación únicamente implica la 

entrega o retención del depósito realizado por parte del empleador dependiendo de la voluntad 

expresada por este último, sin que este Despacho sea competente para “aclarar” los hechos 

que se peticionan en el escrito. 

 

En cuando a la solicitud de número de cuenta para la consignación de los pagos por 

consignación, si es su intención realizarla, el número de cuenta es 110012050001 

denominada Depósitos Judiciales Pago por Consignación de Prestaciones Laborales Bogotá, 

sin embargo, una vez efectuado el depósito deberá someter su trámite a reparto para que sea 

asignado a un juzgado, como quiera que en este caso no hay consignación y no puede 

resolverse. 

 

Por lo tanto, se REQUIERE al depositante SAITEMP S.A., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e9ca4845c4f3ca14a9e04949bfbac2e94608d6580569cb2fc9043f7d6e914d9e

Documento generado en 03/03/2023 07:16:04 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 202, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante LUIS EDUARDO CAICEDO S.A, allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria ANDERSON FELIPE VARGAS OCHOA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008744768, por valor 

de $907.456 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA ANDERSON FELIPE VARGAS 

OCHOA, quien se identifica con el C.C. No. 1.000.347.603 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230223002 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008744768, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e934015dc0d4a16444f105674e85c728b0d412e5789d45337b5e61ef7092cfe6

Documento generado en 03/03/2023 07:16:05 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 203, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante POLLOS SAVICOL S.A., allegó escrito respecto del título judicial a la parte 

beneficiaria CRISTIAN DAVID CASTILLO VEGA. 

 

Verificado el mencionado escrito, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, 

como quiera que el depositante expresó la voluntad de no autorizar su entrega al beneficiario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ddfd64f61b1f2f7f1f2fe7e9acd22450a30a67138dd29bfda8a666ae6a589f5

Documento generado en 03/03/2023 07:16:06 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 204, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SGS COLOMBIA HOLDING S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria MATEO ANDRÉS VANEGAS CARDONA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008631038, por valor 

de $1.041.466 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA MATEO ANDRÉS VANEGAS 

CARDONA, quien se identifica con el C.C. No. 1.037.654.899 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230227802 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008631038, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6e0c0c8502c96d5972ab9f743efb101ff37b3067de62cc6f8436d83b30fd861

Documento generado en 03/03/2023 07:16:07 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 205, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ASEISA LTDA., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria JEFFERSON NICOLÁS SÁNCHEZ SUÁREZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008742747, por valor 

de $999.033 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JEFFERSON NICOLÁS 

SÁNCHEZ SUÁREZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.023.032.715 toda vez que así lo 

dispuso el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos 

Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por 

secretaría constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230229402 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008742747, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3e493785024c48afd7dd365fcfca3065558b793a25cad50ff4aba9d453cb51d

Documento generado en 03/03/2023 07:16:08 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 206, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ASEISA LTDA., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria CAROL DAVID DIAZ GALARCIO. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que 

en el escrito de autorización se indica que el valor a pagar es de $1.152.192, y una vez 

verificado en la plataforma del Banco Agrario, únicamente se evidencia título a favor del 

beneficiario por valor de $1.453.718. Así mismo, si bien se aportó el escrito que contiene la 

autorización, el mismo no tiene sello alguno de la presentación personal, la que sí se 

encuentra incluida en hoja aparte del documento que no cuenta con la autorización. Por lo 

que se hace necesario que el nuevo escrito de autorización contenga la presentación personal 

y/o por lo menos sello de la misma, esto en la medida que el valor depositado supera la suma 

de UN MILLÓN DE PESOS (1.000.000). Por lo anterior, se REQUIERE al depositante ASEISA 

LTDA., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d77e288e3851df52dbbb3f321489b0c779d09be7bf4744e01cd4c00c0ac9cf73

Documento generado en 03/03/2023 07:16:09 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 207, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante BBI COLOMBIA S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la 

parte beneficiaria CARLOS DANIEL HOYOS CAMACHO. 

 

Sin embargo, el Despacho SE ABSTIENE DE AUTORIZAR la entrega del título judicial en 

comento, toda vez, que se evidencia que quien autoriza el pago del depósito judicial como 

representante legal es el señor BATISTA JACINTO HELDER JOAO, sin embargo, revisado el 

Certificado de Existencia y Representación Legal, se observa que quien tiene las facultades de 

representante legal es la señora TATIANA MEJÍA CASA, por lo que no se tiene certeza que la 

persona que autoriza tenga la facultad para ello. Por lo anterior, se REQUIERE al depositante 

BBI COLOMBIA S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ec9a60e8697e0517a23af452a757ed139fa4cd0cdfa741b88f81d54fdb63b14

Documento generado en 03/03/2023 07:16:10 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 208, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SECURITAS COLOMBIA S.A.S, allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria KAREN DAYANA SALAMANCA TOVAR. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008679161, por valor 

de $273.666 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA KAREN DAYANA SALAMANCA 

TOVAR, quien se identifica con el C.C. No. 1.005.770.637 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230233002 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008679161, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c8b9a17e23c3eadb8dcada2c9ed108f9177684f8ce91a4338f3682502222faa

Documento generado en 03/03/2023 07:16:11 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 211, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante KENZO JEANS S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la 

parte beneficiaria NELSON MORENO NOVOA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008742786, por valor 

de $2.954.922 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA NELSON MORENO NOVOA, 

quien se identifica con el C.C. No. 79.741.210 toda vez que así lo dispuso el depositante. Lo 

anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a su 

entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en la 

plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230235002 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008742786, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc9154b75474db7ab0565bfbbdc1f204a4186b5884684c889a75454a6af8eb83

Documento generado en 03/03/2023 07:16:12 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 213, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante JOSÉ URIEL ALBARRACÍN BERNAL, allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria LUZ MARINA WILCHES CÁCERES. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008751922, por valor 

de $574.474 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA LUZ MARINA WILCHES 

CÁCERES, quien se identifica con el C.C. No. 1.012.367.467 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230235302 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008751922, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dabbb1d15f401e63bc33b6c023a08dc3e4722e0d6ccb1f6e5ba29cf45c65b27a

Documento generado en 03/03/2023 07:16:13 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 228, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante TRANSPORTES TISQUESUSA S.A. allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria JUAN GABRIEL AVELLANEDA PÁEZ. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que 

en el escrito de autorización se indican que el beneficiario es el señor JUAN GABRIEL 

AVELLANEDA PÁEZ y que el valor a pagar a este es de $20.303, sin embargo, una vez 

verificado en la plataforma del Banco Agrario, se evidencia que está a nombre del beneficiario 

JAIR CASTRO GÓMEZ y el titulo está por valor de $292.179, por lo que no corresponden al 

título consignado, el beneficiario ni el valor a autorizar. Por lo anterior, se REQUIERE al 

depositante TRANSPORTES TISQUESUSA S.A., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c22462c920b1148164bd0d6081e48a795679ff12f0386ea948a4b4cc1d8de0cf

Documento generado en 03/03/2023 07:16:14 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 230, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ATLANTA CIA. DE VIGILANCIA PRIVADA LTDA., allegó autorización para el 

pago del título judicial a la parte beneficiaria DIOMEDES DE JESÚS TOVAR CORDERO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008708221, por valor 

de $56.539 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA DIOMEDES DE JESÚS TOVAR 

CORDERO, quien se identifica con el C.C. No. 1.104.017.637 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230256702 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008708221, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 59524b59e143f5e5d89494600ebcb4427bf1c631f2ec5e1943b5d4ff23f8b7ed

Documento generado en 03/03/2023 07:16:15 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 231, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante R&C TEMPORALES S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a 

la parte beneficiaria LAURA MILENA DÍAZ DAZA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008631035, por valor 

de $947.478 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA LAURA MILENA DÍAZ DAZA, 

quien se identifica con el C.C. No. 1.024.488.070 toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en 

la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230257602 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008631035, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: db236b42b5da1361bff952e13f39ca02629895a02ac42190d9a8564a99a8f9d8

Documento generado en 03/03/2023 07:16:16 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 232, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ALIANZA TALENTO HUMANO LTDA., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria KEVIN DAVID MARTÍNEZ JIMÉNEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008730743, por valor 

de $282.446 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA KEVIN DAVID MARTÍNEZ 

JIMÉNEZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.000.723.153 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230260002 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008730743, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 329a9704131beb6a7441f567adb289d74525d2d579b7bde2c46ee431ae045bbb

Documento generado en 03/03/2023 07:16:17 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Exp. 1100141050 02 2023 00 235 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 235, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONTACTO GRÁFICO S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial 

a la parte beneficiaria NICOLÁS CARRANZA CAMACHO. 

 

Sin embargo, el Despacho se ABSTIENE DE AUTORIZAR el depósito judicial como quiera 

que el depositante si bien expresó la voluntad de autorizar su entrega al beneficiario, en 

documento aparte allega lo que parece ser es una solicitud de retención de dineros hasta 

tanto se profiera una sentencia por parte de la Fiscalía General de la Nación, por ello, es 

importante aclarar que el trámite de pago por consignación solo está diseñado para entregar 

el depósito cuando el empleador expresamente así lo indique, por ende, este Despacho no 

puede determinar si se retiene o no el título dado que el trámite del pago por consignación no 

corresponde a un proceso ordinario laboral.  

 

De otra parte, si lo que pretende el consignante es iniciar proceso ordinario laboral en contra 

del trabajador, debe proceder a radicar la respectiva demanda para su reparto, como quiera 

que se insiste en el trámite de pago por consignación únicamente se verifica la intención o no 

de entrega del depósito por pare del empleador. 

 

 Por lo anterior, se REQUIERE al depositante CONTACTO GRÁFICO S.A.S., para que aclare 

si se autoriza o no la entrega del título al beneficiario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04087f7b281584932d8a99912f053aad71a306095bb85ec0f874fee78247ccef

Documento generado en 03/03/2023 07:16:18 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 237, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante HQ5 S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria DAVID ALEJANDRO CORONELL SÁNCHEZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008767183, por valor 

de $168.688 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA DAVID ALEJANDRO 

CORONELL SÁNCHEZ, quien se identifica con el C.C. No. 1.019.155.624 toda vez que así lo 

dispuso el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos 

Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por 

secretaría constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120230269802 e ingresar la orden de pago del título No. 400100008767183, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: abdefb1a5bc30b99373372a36a78b1481f0f6e4215a8def0b7e7f525e70f5d21

Documento generado en 03/03/2023 07:16:19 AM
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 011 DE FECHA 06 DE MARZO DE 2023 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se pasa 
al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2023 00 238, informando que fue 
recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 
corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 
  AUTO 
 
Bogotá D.C., tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ACOCEL LTDA. ASESORES COLOMBIANOS DE CELADURÍA, allegó escrito 

respecto del título judicial consignado a la parte beneficiaria HÉCTOR MANUEL ESPITIA 

BARÓN. 

 

En consecuencia, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera 

que el depositante expresó la voluntad de no autorizar su entrega al beneficiario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5de131292dd6b019dc70a61d6757ad613f071ac234176f1c0f5ab88c58227d10

Documento generado en 03/03/2023 07:16:20 AM
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